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PRESENTACIÓN. 

¡Que las Defensorías sean del y para el Pueblo! 

Las Defensorías de Derechos Humanos en sede no jurisdiccional tienen una 
responsabilidad fundamental dentro del Estado Constitucional de Derecho. 
Los derechos humanos son una referencia universal indiscutible para 
defender la dignidad de todas las personas, sin discriminación y en todos los 
ámbitos: civiles, políticos, sociales, económicos y culturales. 

A finales del año 2021 y de acuerdo con el nuevo modelo de gestión, esta 
Defensoría inició una profunda transformación sustantiva, organizacional y 
estructural en aras del fortalecimiento de la confianza y credibilidad social, el 
reforzamiento de su autonomía y trabajo coordinado con las organizaciones 
de la sociedad civil y las instituciones públicas y privadas. La gran 
responsabilidad de quienes trabajamos en la institución es acercar el 
Organismo a las víctimas, superando su historia para visibilizarlas y crear 
condiciones para alcanzar la accesibilidad plena. 

La profesionalización de las y los servidores de esta Defensoría ha sido 
esencial, con miras a facilitar, así como reforzar la atención y servicio a las 
personas que así lo requieren. En ese contexto, el personal de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos obtuvo la certificación “EC1038”, 
Intervención para Solución de Conflictos, con validez oficial ante el Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 
(CONOCER).  

A través del Programa Regional de Apoyo a las Defensorías del Pueblo de 
Iberoamérica (PRADPI por sus siglas), de la Federación Iberoamericana del 
Ombudsman (FIO por sus siglas), esta Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos fue evaluada, obteniendo el más alto reconocimiento de 
ACREDITACIÓN “A”, que aquella otorga. 

Actualmente, un número importante del personal se encuentra cursando la 
maestría en Derechos Humanos en línea en la Universidad de Alcalá de 
Henares, España. Se han fortalecido las acciones de difusión, investigación y 
divulgación de los derechos humanos a partir de la publicación de libros, -en 
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editoriales de prestigio internacional como Tirant Lo Blanch-, reportados 
como de los más aceptados. Se han sistematizado los métodos para la 
realización de capacitaciones, talleres y otras actividades; y junto con esto, la 
constante publicación de revistas, videos, infografías, comunicados, tik-toks, 
entre otros, que desde las plataformas digitales han permitido la construcción 
de una cultura de reconocimiento y respeto por los derechos humanos.  

Nuestro compromiso y responsabilidad: fortalecer la actuación en aras de 
hacer frente a fenómenos y necesidades sociales como la desaparición 
forzada, la insuficiencia de cuidados hacia niñas, niños y adolescentes, a la 
ausencia de abatimiento de violencia contra la mujer en todas sus formas, la 
falta de accesibilidad que vive la población de la diversidad sexual, las 
personas adultas mayores, las personas en situación de movilidad, personas 
privadas de la libertad, personas con discapacidad, el tema del agua y medio 
ambiente, las personas defensoras de derechos humanos y periodistas, entre 
otras, cuyas condiciones y  
circunstancias obligan a considerar acciones emergentes y prioritarias en 
defensa de las víctimas.  

El compromiso, responsabilidad y profesionalismo del equipo institucional, a 
través del trabajo colectivo, colaborativo y coordinado, es el mejor y mayor 
capital social y humano que permite a este organismo laborar de cara a la 
sociedad y contribuir a la democratización de la sociedad y las instituciones 
del Estado, para alcanzar una sociedad justa y en paz.  
 

¡No puede haber paz sin el respeto a los derechos humanos!  
La paz es el camino. 

 
Atentamente. 

 
 

Marco Antonio Tinoco Álvarez. 
Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos  

Humanos de Michoacán de Ocampo. 
 





 

Fortalecimiento institucional Acreditación “A” por el Programa Regional de Apoyo 
a las Defensorías del Pueblo de Iberoamérica.

Universidad de Alcalá de Henares, España.

Cumplimiento de obligaciones de transparencia.

Expedientes digitalizados del fondo documental.

Acciones de capacitación al personal.

Personas servidoras públicas certificadas.

18.53% de incremento en personas capacitadas 
respecto al año 2023.

155.88% de incremento en acuerdos derivados de 
Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias.

Certificación de competencias por el Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales (CONOCER)

Certificación Ec1038
“Intervención para solución de conflicto”

7,074 
Actuaciones 
concluídas.

863 
Actuaciones 
en trámite.

Personas atendidas.
(En materia de personas desaparecidas).4913

492 Gestiones de atención.
(En materia de personas desaparecidas).

Acciones de vinculación estratégica. 

Convenios de colaboración.

Acciones de vinculación institucional.

Representaciones institucionales.

Informes Especiales.

191
127
80
25
2

637

224
232
55

14

21
7

53,082

507
409
110
93
7
3 Diplomados

Personas capacitadas.
(Público en general)

Acciones de capacitación.

Certificados acreditados
(A través del Aula Virtual CEDH).

Capacitación
(Mujeres y Equidad de Género).

Capacitación 
(Grupos vulnerables).

Publicaciones Editoriales

Solicitud de Información.

Colaboraciones.
(Personas desaparecidas).

Colaboración para emitir fichas de Desaparición.
(Personas desaparecidas).

Atención médica y psicológica.

Medidas cautelares.
Medidas cumplidas.

Quejas en trámite.

Quejas Concluidas.

Mecanismos Alternativos.

Otras vías de terminación.

Minutas.

Visitas de supervisión.

7
2

986
923
388
60

Recomendaciones.

Acciones de Inconstitucionalidad.

Amicus Curiae.

Orientaciones.

Canalizaciones.

Acompañamientos.

Actas Circunstanciadas.

17

194
129
18
1
1

483
768
1038

7 Revistas.

Comunicados.

Transmisiones y videos.

Tiktoks.

Exhorto.

Pronunciamiento.

Programa TV, radio y podcast.

Publicaciones.

Notas generadas.

Quejas 
totales. Comunicación 

Social

90
1051

598

1649 87
964

100%
23,169

124

21

194
129
18
1
1

483
768
1038

7Revistas.

Comunicados.

Transmisiones y videos.

Tiktoks.

Exhorto.

Pronunciamiento.

Programa TV, radio y podcast.

Publicaciones.

Notas generadas.

Comunicación 
Social

GOBERNANZA 
total: 5,830

CULTURA 
total: 54,211

DEFENSA 
total: 7,937

total: 23,314
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https://cedhmichoacan.org/index.php/areas-de-la-cedh/coordinacion-del-mecanismo-de-monitoreo-estatal-sobre-los-derechos-de-las-personas-con-discapacidad
https://cedhmichoacan.org/index.php/areas-de-la-cedh/coordinacion-del-mecanismo-de-monitoreo-estatal-sobre-los-derechos-de-las-personas-con-discapacidad
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https://cedhmichoacan.org/index.php/difusion-y-comunicacion/guias-metodologicas
https://cedhmichoacan.org/index.php/difusion-y-comunicacion/guias-metodologicas
https://cedhmichoacan.org/index.php/difusion-y-comunicacion/manuales
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https://cedhmichoacan.org/images/PDF/Normativa/LINEAMIENTOS_PARA_EL_SERVICIO_SOCIAL_Y_PRACTICAS_PROFESINALES_CEDH.pdf
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https://cedhmichoacan.org/index.php/home/directorio
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